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INCREMENTO AL SALARIO MÍNIMO 2021



Salario mínimo
Mes
Día
Hora

 Sectores industria, comercio y servicios, ingenios azucareros y otras actividades de 
agroindustria:

 $365.00 (pago mensual); $12.00 (pago jornada ordinaria); $1.50 (pago por hora). 



 Sectores maquila textil y confección:

 $359.16 (pago mensual); $11.81 (pago jornada ordinaria); $1.48 (pago por hora).



 Beneficios de Café:

 $272.66 (pago mensual); $8.96 (pago jornada ordinaria); $1.12 (pago por hora).



 Sector Agropecuario, Pesca, Recolección de Caña de Azúcar, Recolección de Café y 
otras Actividades Agrícolas:

 $243.46 (pago mensual, independientemente del número de días), $8.00 (pago jornada 
ordinaria); $1.00(pago por hora).



 Sector de Recolección Caña de Azúcar:

 $272.66 (pago mensual); $8.86 (pago por día); y $1.12 (pago por hora).



¿Inquietudes 
con relación al 

artículo 1, 
literal g)

(Reforma a la 
Ley)

¿Están cubiertos con el decreto, los 
costos/gatos relacionados con:

- Aguinaldos
- Vacaciones

Bajo la literalidad del artículo 1, NO están cubiertos

Sin embargo, la clara intención del legislador es (o debería ser) que el 
Fideicomiso soporte el impacto en los patronos considerados como 
beneficiarios dentro de la Ley, con relación al incremento que ocasiona el 
incremento al salario mínimo, y nótese que no es en realidad sólo el 
salario, sino también las cuotas patronales, previsionales y de seguridad 
social.  (¿Qué se reporta en la planilla del ISSS?
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Comentarios 
de algunos 
especialistas

 Aspectos importantes contenidos en el texto de los Decretos:

 Las prestaciones que establece el Código de Trabajo, tales como: días de
asueto, vacaciones, aguinaldo, indemnizaciones y otras se harán con
base al salario mínimo establecido excepto cuando el salario estipulado
sea mayor.

 Los derechos establecidos en el Decreto a favor de las personas
trabajadoras son irrenunciables y los acuerdos, pactos o contratos que
los contravengan no tendrán valor alguno. Con lo anterior se indica que
no se puede pactar salarios menores al Mínimo según el sector. Es de
aclarar que en el caso de trabajo a tiempo parcial es decir de Jornadas
menores a 8 horas, si se podrá pagar el salario mínimo proporcional a las
horas laboradas. Sin embargo, de conformidad al Art. 144 del Código de
Trabajo que sigue vigente, en el caso jornada de trabajo sea menor de 8
horas pero mayor de 5, el empleador deberá pagar el salarió
mínimo para jornada completa.

https://consortiumlegal.com/el-salvador-aprobacion-de-nuevos-salarios-minimos/
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Comentarios 
de algunos 
especialistas

 Aspectos importantes contenidos en el texto de los Decretos:

 Reafirma la obligación de las personas trabajadoras de
desempeñar el trabajo con diligencia y eficiencia apropiadas en la
forma, tiempo y lugar establecidos en el Contrato Individual de
Trabajo cuando aplique el Reglamento Interno de Trabajo
debidamente autorizado con lo determina el Código de Trabajo.

 Se prohíbe a los empleadores, alterar en perjuicio de las personas
trabajadoras las condiciones de trabajo que prevalezcan en la
empresa a la entrada de este Decreto, especialmente:

 a. Reducir los salarios que se pagan en virtud de los
Contratos de Trabajo, reglamentos internos o costumbres
de la empresa y demás fuentes de obligaciones laborales.
b. Aumentar las medidas acostumbradas o recargar en
cualquier forma el trabajo que deba realizarse.

https://consortiumlegal.com/el-salvador-aprobacion-de-nuevos-salarios-minimos/
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Comentarios 
de algunos 
especialistas

 Aspectos importantes contenidos en el texto de los
Decretos:

 Los empleadores deben de llevar y exhibir registros, planillas de pagos
de salarios, control de asistencia, recibos, documentos o constancias
necesarias para comprobar el pago del salario mínimo y prestaciones
que se refiere el decreto a los trabajadores.

 Los empleadores que infrinjan cualquier disposición de este Decreto,
incurrirán en una multa por cada violación a las tarifas de los salarios
mínimos establecidos, sin que por ello deje de cumplirse con el derecho
laboral, de conformidad a lo regulado en el Código de Trabajo y
Normativa Aplicable. La Multa unitaria sigue siendo de $57.14.

 La Dirección General de Inspección de Trabajo verificará el
cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto y en caso de
incumplimiento impondrá y hará efectivas las multas. Actualmente el
Ministerio de Trabajo impone multas, multiplicando por el número de
trabajadores y ocasiones en los que no se ha dado cumplimiento a las
disposiciones respectivas.

https://consortiumlegal.com/el-salvador-aprobacion-de-nuevos-salarios-minimos/
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Comentarios 
de algunos 
especialistas

 Otros aspectos a tomar en cuenta, no reflejados en el texto de los
Decretos:

 El salario mínimo se paga de conformidad a la actividad del trabajador, no
conforme al rubro de la empresa. Es decir si la empresa es de maquila textil;
pero el trabajador desempeña un cargo administrativo; las autoridades
laborales son del criterio que se le aplica el salario mínimo del sector
industria, comercio y servicio.

 Las Horas extras que se laboren, así como las prestaciones que
expresamente se mencionan en los Decretos, deben pagarse en base a la
tarifa de salario mínimo, excepto cuando el salario de la persona
trabajadora sea mayor.

 En el caso de salarios que tienen base y parte variable por desempeño, no se
regula expresamente la forma en que deben pagarse. En tal sentido lo mas
seguro es que la base sea al menos igual al salario mínimo y se pueda
modificar la parte variable. Sin embargo si la base fuere menor al mínimo
pero la parte variable hace que el salario que percibe la persona trabajadora
en todos los meses mayor al salario mínimo, podría defenderse la postura
que no hay incumplimiento alguno, mostrando los documentos del historial
de salarios percibidos, aunque podrá depender del criterio del inspector de
trabajo que atiende el caso.

https://consortiumlegal.com/el-salvador-aprobacion-de-nuevos-salarios-minimos/
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CONTABILIDAD

NIC 20

Sección 24



- Subsidio

- Subvención

- Ayuda

NIC 20



Definiciones
Los términos siguientes se usan en esta Norma con los
significados que a continuación se especifican:

Gobierno se refiere al gobierno en sí, a las agencias

gubernamentales y organismos similares, ya sean locales,
regionales, nacionales o internacionales.

Ayudas gubernamentales son acciones realizadas por el

sector público con el objeto de suministrar beneficios económicos
específicos a una entidad o tipo de entidades, seleccionadas bajo
ciertos criterios. No son ayudas gubernamentales, para el
propósito de esta Norma, los beneficios que se producen
indirectamente sobre las entidades por actuaciones sobre las
condiciones generales del comercio o la industria, tales como el
suministro de infraestructura en áreas en desarrollo o la
imposición de restricciones comerciales a los competidores.
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En ambos casos:

NIC 20

Sección 24 (NIIF 
Pymes)

Sugerencia: Método de la Renta (Ingresos)

Tomar en cuenta las restricciones para el reconocimiento del ingreso:

a) Una subvención que no impone condiciones de rendimiento futuras 
específicas sobre los receptores, se reconocerá como INGRESO cuando 
los importes obtenidos por la subvención SEAN EXIGIBLES

b) Una subvención que impone condiciones de rendimiento futuras específicas 
sobre los receptores se reconocerá como INGRESO solo cuando SE CUMPLAN 

LAS CONDICIONES DE RENDIMIENTO

c) Las subvenciones RECIBIDAS ANTES de que se satisfagan los criterios de 
reconocimiento de ingreso de actividades ordinarias se reconocerán como 

PASIVO



Registro 
contable

Considerando algunas disposiciones de las Normas:

Párrafo 5 de NIC 20, entre otros. (Comparabilidad)

Características cualitativas respecto a 
Comparabilidad (Nótese que 2021 ha de compararse 

con 2022), y Materialidad, Costo-beneficio.

Considerando que este subsidio es de carácter 
temporal

El subsidio no tiene más condiciones que lo 
establecido en la Ley y en consecuencia el requisito 
se basa en lo reportado en planilla del ISSS, de tal 
manera que si este requisito se cumple el subsidio 

procede.

Considerando el método de Renta o Ingreso



Registro 
contable

COSTOS/GASTOS
Sueldos y salarios
Cuotas patronales

RETENCIONES/BENEFICIOS A EMPLEADOS
Retenciones ISSS
Retenciones AFP
Retenciones ISR
Etc.

EFECTIVO Y EQUIVALENTES
Bancos

CUENTAS POR COBRAR
Subsidios por cobrar FIREMPRESA

INGRESOS NO OPERACIONALES
Subsidio FIREMPRESA



Información a 
Revelar 

Sección 24
NIIF Pymes



AUDITORIA

Los procedimientos anteriores se mantienen:

• Conocimiento de la entidad (Administración, operaciones, etc.)

• Evaluación y valoración de Riesgos

• Adecuada respuesta a los riesgos identificados

¿Qué examinamos?
• Políticas y procedimientos  sobre beneficios a empleados

• Existencia de contratos

• Autorizaciones

• Cálculos de remuneraciones y retenciones

• Documentación

• Recepción por parte del empleado

• Registro, clasificación, revelación

• Cumplimiento legal (fiscal, laboral, etc)



AUDITORIA

¿Cuáles procedimientos podríamos adicionar?
• Disposiciones específicas de los decretos:

• Que se aplicó oportunamente el aumento al salario mínimo

• Que los beneficios a empleados se calculen con base al nuevo salario 
mínimo o en su caso al mayor que éste conforme a los límites de ley

• Que no existan modificaciones a contratos que vayan en contra de las 
disposiciones de la ley, por ejemplo, el aumento en la carga laboral o 
condiciones de trabajo

• Hacer énfasis que la existencia de faltas por parte del empleado, debería en 
todo caso ser reportada al MITRAB, para los efectos pertinentes.

• Verificar la consistencia entre los datos de cantidad de empleados antes y 
después del incremento

• Verificar la consistencia entre planillas de sueldos y planillas de ISSS y AFP, y 
la no existencia de variaciones importantes o injustificadas

• Mantener los registros, documentos en total orden (planillas, recibos, 
cheques, transferencias, partidas contables, etc)

• Verificar el ingreso del subsidio a las cuentas de la entidad, y su adecuada 
contabilización

• Mantenerse atento a cualquier alerta ante indicios de fraude 


